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de coste por ejecución de obra, o de 18.000 euros en
el supuesto de suministro de bienes de equipo o
prestación de servicios por empresas de consultoría
o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar
como mínimo tres ofertas de distintos proveedores,
con carácter previo a la contracción del compromiso
para la prestación del Servicio o la entrega del bien,
salvo que por las especiales características de los
gastos subvencionables no exista en el mercado
suficiente número de entidades que lo suministren o
presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado
con anterioridad a la concesión de la subvención. La
elección entre las ofertas presentadas, que deberán
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la
solicitud de subvención, se realizará conforme a
criterios de eficiencia y economía, debiendo justifi-
carse expresamente en una memoria la elección
cuando no recaiga en la propuesta económica más
ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones).

4. La Federación deberá presentar, si así lo
estima la Intervención de la Ciudad Autónoma de
Melilla, los estados contables aprobados por el
órgano competente en su gestión, confeccionados
de acuerdo con el Plan General de Contabilidad
vigente.

5. La Federación deberá presentar la justificación
de los gastos, en primer lugar, con los documentos
originales a  la Consejería de Fomento, Juventud y
Deportes, una vez conformada se procederá a su
remisión a la Intervención de la Ciudad Autónoma de
Melilla, quedando una copia de la justificación en la
Consejería de Fomento, Juventud y Deportes.

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos de la
Federación.- La subvención prevista en este Conve-
nio será compatible con cualesquiera otras que, para
la misma finalidad y objeto, puedan conceder cual-
quier entidad pública, o persona física o jurídica de
naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustar-
se a lo dispuesto en la normativa reguladora de
subvenciones en vigor.

No obstante, la Federación deberá comunicar la
obtención, en su caso, de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las acti-
vidades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de
Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación de a los
fondos percibidos.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a
través de la Consejería de Fomento, Juventud y
Deportes, aportará, para la vigencia inicial del conve-
nio, la cantidad máxima de OCHENTA Y CINCO MIL

EUROS (85.000,00 €), con cargo al presupuesto
de la Ciudad Autónoma de Melilla, constando en el
expediente informe favorable de Intervención de
fecha 6 de febrero de 2014, de compromiso de
gasto con cargo a los Presupuestos Generales del
ejercicio 2014 en la aplicación presupuestaria que
se cree para la instalación conveniada, para la
financiación del presente convenio. Se efectuará
mediante Orden de pago a Justificar, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 189 y 190 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y lo dispuesto en
las Bases de Ejecución del Presupuesto de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y
Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y
seguimiento del presente Convenio se constituirá
una Comisión integrada por tres representantes de
la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad,
que se reunirán con la periodicidad que las circuns-
tancias lo aconsejen y con las siguientes funcio-
nes:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las activida-

des realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a rea-

lizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantear-

se durante la vigencia del presente convenio.
Octava.-Vigencia.- El presente convenio exten-

derá su vigencia entre el 1 de enero hasta el 31 de
diciembre 2014, dejando sin efecto el convenio en
dicha fecha, y en el mismo tienen cabida las
actividades deportivas desarrolladas para los fines
expuestos durante toda el año 2014.

Novena.- Causas de Extinción.- El incumpli-
miento de las cláusulas del presente convenio por
cualquiera de las partes, será causa de extinción
del mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, deter-
minará para ésta la obligación de restituir a la
Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades
percibidas con arreglo al presente convenio y no
justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y
en el Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

También será  causa de resolución, el mutuo
acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir
las actividades descritas.

Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Con-
venio se encuentra excluido del ámbito de aplica-


